
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 5 de noviembre de 2008, de la Consejera, por la que se
conceden los premios del III Concurso Regional de Ortografía (categoría de
Bachillerato) en la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2008063385)

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 11 de septiembre de 2008, por la que se convoca
el III Concurso Regional de Ortografía (categoría de Bachillerato) en la Comunidad Autónoma de
Extremadura (DOE núm. 184, de 23 de septiembre), a tenor de lo que se establece en su aparta-
do Séptimo, a propuesta de la Dirección General de Política Educativa de conformidad con la
selección efectuada por el Jurado de Selección, y en uso de las atribuciones que tengo conferidas,

R E S U E L V O :

Conceder los premios del III Concurso Regional de Ortografía (categoría de Bachillerato) a
los alumnos que se relacionan en el Anexo a la presente Resolución.

Contra la presente Resolución, que es definitiva en vía administrativa, podrá interponerse
potestativamente recurso de reposición ante la Consejera de Educación, en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, tal y
como disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Podrá también interponerse directamente, en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, el correspondiente recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar
cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 5 de noviembre de 2008.

La Consejera de Educación,

EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ

A N E X O

PRIMER PREMIO, dotado con 1.000 euros:

Alumna: María Rivadeneyra Salas.

Centro: IES “Suárez de Figueroa” de Zafra.

SEGUNDO PREMIO, dotado con 700 euros:

Alumna: María Bravo Santillana.

Centro: Colegio “San Antonio de Padua” de Cáceres.

TERCER PREMIO, dotado con 400 euros:

Alumna: Alba Palmerín Donoso.

Centro: IES “Pedro de Valdivia” de Villanueva de la Serena.

• • •
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